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Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE CURICÓ
 

Solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas
 

NUEVOSUR S.A., Rut 96.963.440-6, de conformidad a lo previsto en los artículos 130 y
siguientes del Código de Aguas, solicita derecho de aprovechamiento consuntivo de aguas
subterráneas, ejercicio permanente y continuo, en carácter de definitivos o en subsidio
provisionales, por un caudal de 14,8 l/s y un volumen anual de 466.732,8 m3, a captarse
mecánicamente desde pozo denominado “PTAS N° 1” ubicado en punto de coordenadas UTM
(metros) Norte 6.126.203 y Este 291.293, Datum WGS84, Huso 19, comuna y provincia de
Curicó, región del Maule. La captación está inserta en el SHAC Teno - Lontué. Se solicita un
área de protección de correspondiente a un círculo de 200 metros de radio medidos desde el
centro del pozo. El uso de estas aguas será para el proceso de tratamiento de aguas servidas y
abastecimiento de agua potable a las dependencias de la Planta de Tratamiento de Aguas
Servidas de Curicó - Romeral.
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